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RESOLUCION No 
� l 7 OCT 2 

··Por medio ele la cual se decreta el desistimiento ele la solicitud ele permiso de vertimi!�:,i·.1s sul1rc:: el 
alcantarillado público, en beneficio de la E.S.E. Hospital de Tamalameque Cesar, ub::·:¡,_!.J en 
jurisdicción del citado municipio, presentada por JUAN CARLOS IVlENDOZA IVIENDO!.A, 

identificado CO!l e.e No 77.080.66 I" 

LI Director General ele Corpocesar en ejercicio ele sus facultades legales y en especial ele las 
couleridas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

(Jue el señor CARLOS MENDOZA MENDOZA, identificado con C.C. No 77.080661, 
manifestando actuar e11 calidad de representante legal ele la 1::,.s.E Hospital de Tamalameque Cesar, 
con ideutificación Tributaria Numero 892.300209-6, solicitó a corpocesar permiso de vertimiento 
para él establecimiento citado. 

Que mediante oficio CCJ-A- 178 ele! 29 de Junio ele 2017, con reporte de entrega de fecha 1 1 de 
Julio ele 2017, se requirió el aporte de información y documentación complementaria, advirtiendo al 
peticionario que se procedería a decretar el desistimiento en el evento �le no aportar lo ,·equeridll 
dentro del ténuino legal. 

()ue a la fecha y pese al tiempo transcurrido no se ha recibido ninguna resiuesta. 

(Jue por mandato del Artículo 17 del Código ele Procedimiento Administrativo y ele lo Contencioso 
A din in ist rat ivo, sust itu ido por la Ley l 75 5 ele 20 l 5, en vi rrud del principio de eficacia, cuando la 
uutoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión ele fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario para que la complete en el término 
máximo ele u11 ( l) mes. Se entenderá que el peticionario ha desistido ele su solic itu.l ;1 ele ;,, 
actuación cuando 110 satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plr:L,1 concedido 
solicite prórroga hasta por un término igual. Vencidos los términos establecidos en este articulo, sin 
que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expecl iente, mee! iante acto adrn in istrarivo motivado, que se no! i ficará persona i mente:, 
contra el cual únicamente procede recurso ele reposición, sin perjuicio ele que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 

()ue en el caso sub-examine ha transcurrido un término superior al plazo legal, sin haberse 
presentado toda la información y documentación requerida por Corpocesar. 

En razón y méri to ele lo expuesto, se 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIIVIERO: Decretar el desistimiento de la solicitud ele permiso de vertimientos sobre 
el alcantarillado público, en beneficio de la E.S.E. Hospital ele Tarnalameque Cesar, ubicado en 
[urisdicción del citado municipio, presentada pOI" .JUAN CARLOS MENDOZA fVIENDOZA, 
ide, 11 i ficado con C.C. No 77. 080 .66, quien manifestó actuar en ca I iclacl de representante kg,il de la 
empresa en mención con identificación tributaria No 892.300 209-6, sin perjuicio de que el?- 
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